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De mis consideraciones: 

Abelardo Águila Caram, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía NORVILLE ECUATORIANA 
CIA. LTDA., notifico con la presente escritura pública de cesión de 
participaciones de mi representada, celebrada con fecha 10 de 
septiembre del 2010 ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil el día 14 de septiembre del 
2010, la misma que adjunto. 

Solicito se me confiera la nómina de socios de mi representada 
NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Atentamente. EE 

   
Pas. 0958457 

Gerente General 

NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA 

Puto 

$ ( 60 Robles 653 y Av. Amazonas Edif. Proinco Calisto Of. 411 

(593-2) 255-0412 223-6440 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO So Polo y 

o de 

5 e 
« 

A 

CESIOM Y TRANSFEREMEDIA DE S.. 

ME LA COMPARTA Zn Por 

gua 

RNORGVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. 

    

   
INES 

OTORGADA FOR 

ABELARDO AGUILA CARA e 

ISABEL. ALICIA GUILLEN PEREZ 

REGLA FEREZ MESTRE y 

JESUS EUGEMTO FERALLA HOBLET 

4 FAVOR DE 

HEBER BIOTEC Saf 

Y LIMAE S.ñ. 

CUANTIA USD 4 267,00 

Dio3 COPIAS 

FOO 

Lin la ciudad de Euito, Distrito Metropolitano. 

Capital o de la República del Ecuador, boy día 

“iernes diez (10) de septiembre del dos mid. diez, 

an he mis doctor FERNAPDO FLO. ELMIRE, —Hotario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Buitos, comparecen por 

una partes en calidad de Cedentes, (el. señor 

ábelardo anilla Larama casado, Por Sus propios 

derechos, y Janet Hernández  Éruz,y a nombre y 

representación de la señora Isabel Alicia Guillen 

Piriaz 

  

   

   
   

        

      

en osu- calidad de mandataria,  CconTorme 

cons del poder especial 

  

quee. se adiunta coma 

AN Oo habilitantes la señora Regla Férez 

Pisto quien declara ser  divorailadas, PO LL 

propijós derechos y a nombre y representación de a



ex-ccónyudae el señor  desíós Eugenio Meralla  Noblet, 

en su calidad de mandataria, conforme consta del 

pocher especial que se adiunta como. docunento 

Sora Janet    habilitante. Yy por outra parte, la 3 

antación de los 

  

Hernández EÉruz, a nombre y repre: 

señores FRAMCISCO ANTOMTO MARHADO RAMIREZ Y NORKIS 

ARTEAGA MORALES, —Representantes Legales de las 

COMA pa A HEBER ELOTEL Da yo EIMAr AA 

   peotivamente, (en SL calidad de mandataria, 

conforme consta de dos poderes especiales que se 

ad itun tan A La presente escritura. 1.05 

comparecion Les 50 Cubanos Los cedentes y 

sLonarios. 

  

de Los 

  

ecuatoriana la  mandatari 

domiciliados en Cuba los cedentes, de tránsito por 

esta ciudad; y, en este domicilio los cesionarios., 

legalmente capaces para contratar yo obligarse, a 

quienes de conocerles doy fez bien instruidos por 

mis Ll Notario, en el oblieto y resultados de esta 

cricttura pública que a celebrarla proceden libre 

  

de acuerdo al texto de la     Yo voluntariamente, 

presente mintalas OR NOTARTO : IFA 

incorporar en el registro de escrituras públicas a 

  

su cargo. lina de la cual conste la siguiente cesión 

AMTES 

  

0 COnPAl    

    

ce particip: 

Comparecen ad de La presente 

escritura públicas por lina parte, en calidad de, 

   CEDER Larco. Aaquii La 

  

Lomo cobrar 

Caram, por sus propios derechos y la señora Janet



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

n 
Hernández Cruza por los derechos quel Nép 

     la señora Isabel Alicia Guillen Férez 
e 

consta del poder especial que se adjunta: 
Qu" ¿ 

documento. habilitante, y los ex cónyuges Regla 

Férez Mestre, por sus propios derechos y por Los 

derechos CAES EOI ESF ta «A Et Xx CIMVS LLEGUES señor 

  

meta del 

  

Jesús Eugenio Peralla  Moblet, conforme 

poder especial o que 52 adiunta como. documento 

habilitante, y por Otra parte, como CESTOMNARIOS, 

Exa par La señora Janet Hernández  Eruz por dos 

  

derechos que representa a nombre de las compañías 

HEBER BIOTECL Si. Y CIMA S.A. corforme consta de E 

  

los Foderes Especiales que se adiuintan COM 

documentos habilitantes. para los fines que. 5e 

señalan más adelante, SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) 

HORVILLE. ECUATORIANA CIA. LTDA. se constitu 

median e escritura pública otorgada ante el 

Hotario Vigésimo. Béptimo del Cantón  Buito el 

veinte y cuatro de septiembre del dos mil nueve y 

fue inscrita en el Registro Mercantil el doce de 

actubre del dos mil miewve. bi La Hinta General cue 

0 0 cha MORVILLE ECUATORTAabdEa CIA. LTDA. 

    

      

    

   
  

mil. diez, 

  

celebrada de dunio del 

   
  aca quie adiunta a la presente escritura, en la 

capital 

  

talidad del    que mt presente la de 

EE la compañia, par linanimidad autorizó a 

afcios Abelardo. águila Caráam y Regla Férez Los 

Pesdry para que cedan y transfieran la totalidad



de sus participaciones a favor de las compañias 

HEBER BIOTEL S.A y CIMAR Só, respectivamente, a 

quienes en (el. mismo acto se. lez admitió como 

nuevos socios de la referida compañia. TERCERA: 

   CESTON. Con tales antecedentes, el señor Abelardo 

Águila Caram, debidamente autorizado por LL 

      sado Alicia ud den Párez 

  

CAOTOYLAC LLE señora 

conforme. consta delo poder especial que otorgo. «a 

favor de la señora  danet Hernández Cruz, para que 

ceda yo transfiera sus participaciones, Ll mismo 

poder especial o que se adjunta como. documen Lo 

habilitante, para do. cuado cede y transfiere a 

Favor de la compañía HEBER  EIOTEL  S.ñs ciento 

treinta y tres participaciones (3). de tn valor 

nominal de us dólar de los Estados Unidos de 

América (USE) cada LNMA, representativas del 

capi al susciroioLa ES la COMmparñila HNORVITLLE 

    SUATORIANA —Clíá. LTDA: y misma dla señora 

Regla Pérez Mestre debidamente sutorizado por sl 

aáor desde Eugenio PMeralla  Noblet, px CAY 

  

para que ceda y UTransfTiera sus participaciones, el 

      

adiunta como docunen Lo 

  

mismo poder e Lado co 

1ón antes mencionada    habilitantes con la autoriza 

ceda oe Lhransfiere a favor de la compafuia CIMár 

  

Lone        ento Erre 

  

En cl inta y cuatro particip: 

  

(1343. de un valor nominal de un dólar de los 

Es tacdoz Unidos de América QUERIDA cada LUNA, 

represenotadivas cel capital suscrito ca La 

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR o Poy 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO oo Tolo 

   compañia NORVILLE ECUATORIANA CIA. 

  

OP 

BsAs OP CIMAR:    
BEXLOTEC 

  

parte, las compañias  HERER 

Sañ o por intermedio de su apoderada señora  danet 

Hernández  Éruz aceptan dicha transferencia, por 

163 CUARTA: FRECIO Y    así convenir a ES intere 

  

PORFA DE PAGO, 

  

precio por la totalidad de das 

participaciones que por este instrumento 5 

transfieren es de doscientos sesenta y slete 

dólares de los Estados Unidos de América (CU + 

  

267,06), de la guiente Formas ciento treinta y 

tados Unidos de fmérica (US 

  

tr dólares de los 

  

Abelardo 

  

133,00) por las participaciones 

Jguila Caram y ciento treinta y cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 134,00) por las 

participaciones de la señora Regla Férez Mestre, 

cantidad que los  cedentes deciaran haber recibido 

de contado y a o su entera satisfacción. QUINTA: 

LE ES autorizan 

  

AUTORIZACIÓN + Los COnparea 

reciprocamente para que cualquiera de edlos puedan 

solia 

  

itar £] Lio E inscriba La referida 

Aransferencia al margen de la  dinscripeión de la 

conperñiía en el. Registro Mercantil, así como. al 

margen de la matriz de La escritura pública de 

    
    

    

    

    

cons Lit bn otorgada ante. la Hotaria Vigésimo 

Sp ima elo Cantón Guito 21 veinte y cuatro de 

sepbient del dos mil. nueve. Adenáz los socios 

aborda; ad señor Luis Marcelo Úbeda Alvarado. 

ce la cédula de ciudadania MNNMEFEO 1Af10) portador



Neve cero cero tres nueve sels cuatro nueve guión 

ocho, a fin de que en Forma individual, puecda 

guiente actividades Dirigirse al 

  

realizar la 

Servicio de Rentas internas con la finalidad de 

£] LLE pueda actualizar el Registro. Unico de 

  

Contribuyentes para nuestra representada HORVILLE 

ECUATORINA  Cló., (LTDA, Además suscribir cuanto 

alizar todo trámite que se18 ne arde     escrito yo re 

  

para la actualización del also. A¿Tás DOCUMENTOS 

ADJUNTOS. Se. adiunta a da presente escritura 

  

pública poder esper otorgado. por la señora 

isabel Alicia Guillen Férez a favor de su. CóÓnyixe 

Señor Abelardo  fguila DAMAm a poder especial 

otorgado por el señor desús Eugenio Meralla Hoblet 

a Ffawor de su ex Cconyugue. señora Regla Férez 

Hestre, divorcio. notarial celebrado. entre los 

      DIME       e Eugenio Meralla Noblet ala E señores des 

Hestre, Poder especial o otorgado. por la compañia 

señora danet ELOTE Ent. a Favor de la     

Hernández  EÉruzy poder especial o otorgado por da 

sociedad mercantil CirHak Si, a Favor de la señora 

Janet Hernández  Lruz, acta de  —hunta General 

Universal de Socios ce La compañia HORILLE 

     Lánáa CIA. LITA... Certificación de la «<Hhnta    

de Socios de da compañia HMORVILLE 

ECUATORIANA (Cl.  (LTiA., Usted señor Hotario, 

    

servirá agregar las demás  t su las ce 

  

para dla plena sealidsz ale La
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*sS0Fai Tura vublica se observaron 

iegaales del CASO: Ya leida cue 

  

comparecientes anteoramente por mi €el Notario. $e 

ratifican Y firman conmigao. en timida 

    

   

  

¿anet Arrmandez Cruz 

L0O06b-3 

   



  

En Quito, a 16 de junio del 2010, a las 09H0O, en las oficinas de la 
compañía, situadas en la calle Bélgica No. E9-15 y Av. De los Shirys, 
se reúnen las siguientes personas: la señora Regla Pérez Mestre por 
sus propios derechos y el señor Abelardo Águila Caram, por sus 
propios derechos y por los que representa a la señora Gretell Montiel 
Domínguez conforme consta del poder que se agrega, quienes poseen 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía NORVILLE 
ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor Abelardo Aguila Caram y actúa como 
secretario ad-hoc el abogado David Artieda Estrella. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General 
Universal de Socios y pide al Secretario formar la lista de socios 
presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

      

¡Accionistas |] ÑN*deacciones.|-: Capita Capital oa 

Regla Pérez Mestre 134 134 

Gretell Montiel Domínguez 133 133 

Abelardo Águila Caram 133 133 
TOTAL 400 400     

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo 
el capital suscrito y pagado de la compañía y que los socios tienen 
tantos votos cuantas participaciones poseen en el capital de la 
sociedad. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238. de la 
Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios 
con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
Y DEMÁS ASUNTOS RELACIONADOS. 

La junta pasa a tratar el único punto del orden del día: 

A 

 



" AUTORIZAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ASUNTOS RELACIONADOS. 

  

La Junta General de Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios 

Abelardo Águila Caram y Regla: Pérez Mestre a ceder 133 y 134 

participaciones respectivamente que representan la totalidad de su capital 

suscrito en la compañía, a favor de las compañíasHEBER BIOTEC S.A. 

y CIMAB S.A. respectivamente. 

Como consecuencia de la decisión que antecede la Junta, por unanimidad, 

resuelve admitir a la compañía HEBER BIOTEC S.A. y CIMAB S.A., como 

nuevos socios de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 

la redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta 

y se la aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 9h30. 

Firman todos los presentes. 

O 

lardd Águila Caram Regla Mrez Mestre 

O 
Ro. 
Gre omínguez 

  

Secretario Ad-hoc 

<AZÓN. La rima que 29. pievev 
omparada con su original que se me present: 
-S igual en todas y cada una de sus partes. 
1ulto, a. 

ondo FP. 
% 

y Q 
Pr. roraamabios Ó Lilia. 

¡OTAMO [O DEL CANTON an



CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Junta General de Socios de  NORVILLE 
ECUATORIANA CIA. LTDA. célebrada el 16 de junio del 2010, en la 

que estuvo presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, por 
unanimidad resolvió autorizar la siguiente 
participaciones de valor nominal US $ 1 cada una: 

transferencia de 

  

      
       

     

  

   

ESIONARIO | NODE 
20 «PARTICIPACIONES 

  

  

          
  

“ABELARDO AGUILA [HEBERBIOTECSA.] 133 
CARAM 

REGLA PEREZ TIMAB S.A. 134 
MESTRE 

Quito, 16 de junio dél 2010. 

  

Secretario Ad-Hoc 

2AZON. La rotocopia que se preceot 

omparada con su original que se me presente 

 



      

PODER ESPECIAL 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señora Isabel Alicia un PE 

sus propios y personales derechos, quien es mayor de edad, ¿oñaconitgia eS? 

cubana, con número de identidad 62020102373, de estado civil casada con-el-St=" 

ABELARDO AGUILA CARAM, mayor de edad, de nacionalidad cubana, con número 

de identidad 61041001395 y numero de pasaporte 0958457 y socio de la 

compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente otorga poder especial amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor de JANET HERNANDEZ CRUZ, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Quito, Ecuador, con número 

de identidad 171605106-3, a fin de que a su nombre y en su representación, 

actuando en forma individual pueda realizar una o todas las actividades que se 

describen a continuación: a) Comparecer a la celebración de cuanta escritura 

pública sea necesaria para el perfeccionamiento de las decisiones que se adopten 

en las Juntas Generales de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA., y 

específicamente, la apoderada está facultada para celebrar y suscribir la escritura 

pública de cesión de participaciones cuando ta poderdante tenga que actuar en su 

lidad de cónyuge del socio cedente de parte o de la totalidad de las 

icipaciones que tiene en la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. d) 

cíbir cuanto documento público o privado sea necesario en los intereses 

persáhales de la poderdante y especificamente en los intereses que tiene como 

e cónyiige del socio de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. e) Realizar 

sn todo/acto encaminado a transferir el dominio de una parte o de la totalidad de las 

“y participaciones que la poderdante tiene en su calidad de cónyuge del socio de la 

“=="Compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. a favor de terceros. 

  

     
TERCERA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Se deja expresa constancia de que el presente 

poder especial no constituye ni reconoce entre la poderdante y la apoderada 

ningún tipo de vínculo o relación laboral. 

1724 

Isabel Alicia Guillen Perez 
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AUTENTICACIÓN DE FIRMA 
  

SS Y Alo e, 

Licenciada YELENA scmemiadis a 
LEÓN, Notaria con 
nacional y sede en Ta y Nod 

Especial adscrita al Er 

de Justicia de la República Ñ LS 

Cuba, sita en Miramar, municipio 0 
Playa, en esta Ciudad. ------==-- a 

  

: Doy fe: Que la firma reflejada 

¿ en el documento anexo es 

" auténtica y legítima de la 

señora ISABEL ALICIA  GUILLEN 

PÉREZ, ciudadana cubana, con 
documento oficial de identidad 

número 62020102373, por la 

semejanza que guarda con la que 

este directivo acostumbra a usar 

en todos y cada uno de sus 

,*
 

A
r
 

. 

  

    
  

actos. ------ e e e 

» Y para que así conste extiendo a 
- la present REPÚBLICA DEL ECUADOR 

_ La Habana CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA — CUBA 
. ba, a lo ] LEGALIZACION DE FIRMA 

o de 2010 mo. PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, El 
SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

LA QUE USA El Sr (a): 
  

  
  

| Ernesto José Peraza M. Ada isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atenicio 
Camilo Rojo A. Iván León Zhukovsiil 

ARANCEL: 111 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2026 /10 

z pal         
La Habana, qu Jun EJ”                 

    

-CO003353 
Y. > - - Republica o) - La rotocopia que se prficede 
A Dada CON su oaina! que se me PI sente 

   
     

   

- CPRTIÉIGO: Quo al parecús la firma que 

de este. documento, es auténtica por tá se 

en des ve ploro excusnomente 

Esta certificación se 
. “al documento :      



    
     

Radicación 

Convenio 

  

  

    

Arancel $ 80.00 

  

   

   

  

     DOMINGUEZ, Notario de Ciudad de La Haba E 

le Unidad Notarial situada en 23, número 501, entre J y L, 
vetado, múnicipio Plaza de la Revolución. —-——-—————--- 

  

El señor JESUS EUGENIO MERALLA NOBLET, natural de 
La Habana, ciudadano cubano, mayor de edad, nacido el día 28 

de abril de 1955, inscripto su nacimiento en el Registro del 

Estado Civil de La Habana, Ciudad de la Habana, al tomo 306, 

folio 15, siendo hijo de JESUS MERALLA GONZALEZ y de 

ORGELINA NORBLET, de escolaridad universitario, de estado 

conyugal casado, de ocupación fisioterapeuta, vecino de la calle 

M, número 258, apartamento 7, entre 19 y 21, municipio Plaza 
_ del R l e. , 3 Ci ) ; ¿ F +H 4 : 1 td tidad -- A - 

  permanente numero 55042801625. 

Y la señora REGLA PEREZ MESTRE, natural de Marianao, 

La Habana, ciudadana cubana, mayor de edad, nacida el 28 de 

febrero de 1960, inscripto su nacimiento en el Registro del 

Estado Civil de Marianao, Ciudad de La Habana, al tomo 246, 

folio 7, siendo hija de JUAN PEREZ MORA y de CANDIDA 

MESTRE ALFONSO, de estado conyugal casada, de 

escolaridad universitaria, de ocupación, asesora jurídica, vecina 

de la calle 27, número 4617, entre 46 y 48, municipio Playa, 

provincia Ciudad de La Habana, de identidad permanente 

  | número. 60022811174.---—- . - 

entificando yo, la Notario a los comparecientes de este 

instrumento, con sus documentos oficiales de identidad, que doy 

fe haber tenido a la vista y procedo a devolverles en este acto, 

constándome sus demás generales consignadas por sus 

manifestaciones.   

CONCURREN por sí, en uso de sus propios derechos. -———-—     

  

  

   



  

e guia y JULIA US UD UNIVLINA 

¡viles y tener, como a mi juicio tienen, la capacidad legal necesaria para la 

  

nsta de la Certificación de Matrimonio expedida por el antes mencionado 

io, el q de septiembre de-20509, documento-que Doy Fe haber tenido a 

a vista y procedo a devolver a los comparecientes.   

EGUNDA: Que ambos conyugues cuentan con medios propios de 

ubsistencia.   

ERCERA: Que durante la vigencia del matrimonio no procrearon 

ijos.   

ARTA: Que durante la vigencia del matrimonio no adquirieron 

vivienda en común.   

UINTA: Que de mutuo acuerdo han solicitado la disolución del vinculo 

matrimonial existente entre los mismos, por considerar que el mismo ha 

erdido su sentido para ambos, para la familia que tienen constituida y con 

llo también para la sociedad, habiándome presentado la documentación 

ecesaria para ello.   

EXTA: Yo, la Notario, de conformidad con las manifestaciones de los 

mparecientes y de acuerdo a lo establecido en el Decreto-Ley 154/94, de 

de Septiembre de 1994 y la Resolución número 182/94, de 10 de 

oviembre de 1994, que aprueba el Reglamento sobre el Divorcio 

otarial”, AUTORIZO LA DISOLUCIÓN del vínculo matrimonial 

istente entre los mismos, el que surtirá efectos a partir de esta fecha,-—— 

EPTIMA: Que no se dispone sobre la Patria Potestad, Guarda y 

vidado, Régimen JeComunicación y Pensión Alimenticia para los hijos 

r no haberse p 
       

   

  

dos ninguno durante el matrimonio; no se hace 

ronunciamiento én ¿uanto a vivienda por no haberse adquirido ninguna 

io, nO procede pensión: entre los ex cónyuges por 

reso pronuncigzmiento de la Ley.   

1 LO DICÉN Y OTORGAN los comparecientes a mi presencia, a 

de palabras las advertencias legales y reglamentarias 

pertinentesía esta escritura en especial la de liquidar los bienes muebles



, hoja de la: | 
j pde Divorcio 

dotárial + y - ante el 
   

     Z, Notario 
Ciudad de la 

labana, con sede en 

a Unidad Notarial 
ibicada en la calle 23, 
squina a J, en elll 
Aunicipio Plaza de la 
tevolución. —-— 
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omparada con su origih 
3s igual en todas y cad le 

   

   
     

o o SS 

bienes muebles de propiedad común cuya posesión hayan 

mantenido a partir de la fecha 

mencionada escritura, 

debidamente instruidos y conformes. 

LEIDA INTEGRAMENTE en un solo acto esta Escritura, por 

mí, la Notario, a los comparecientes por su elección, previa 

advertencia que hice del derecho que les asiste a leer por si y al 

— haber-ambos renunciado, concluyo la tectara de ta misma, 

manifestando que la encuentran conformes en su contenido, la 

ratifican y firman, ante mi, que también firmo.-————-———-—- 

DE TODO LO CUAL, y de haber observado en unidad de acto 

todas las formalidades por ley establecidas y de todo lo demás 

contenido en esta escritura, yo la Notario DOY FE. --—-—--———-—- 

FIRMADO. 

REGLA PEREZ MESTRE -LICENCIADA MARIA DE LOS 

ANGELES CASTRO DOMINGUEZ. : 

en 

- COECUERDA CON Se 
SUN QUE ENICUTCA 

31M Esva KG AA AM DUE SE 
RN EE . 

=r 21:00 Ll Lor. 

ESIS, RL ii 

DY FE, ARANCEL: 

  

pr GUE BAJO El NUMERO DE QRDEN 

ia ARA 

A E 

SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

LA QUE USA EL Sr (a): 

del otorgamiento de la 

habiéndome manifestado quedar 
  

  

  

  

- 5 -RTOLOLO DE Sanos | 

  

7 IA TRO 

  

    eno | 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Í 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 

LEGALIZACION DE FIRMA 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, El 

  

Ernesto José Peraza M._ 4 Ada isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio 
  

Camilo Rojo A. Iván León Zhukovskil 
  

ARANCEL: 111 15.7 

  
VALOR: US$ 50 NO. 2265 /10 

      

  
Ea. 

La Habana 

Ley Áe c 

ma 

ENCARGADO FUNCIONES 

     

e



  

a 

PODER ESPECIAI 

YU 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece el señor JESUS EUGENIO MERALLZ , PAr..sus- — 

propios y personales derechos, quien es mayor de edad, de nacionalidad cuina, con número de 

identidad 55042801625, de estado civil divorciado con la Sra. REGLA PÉREZ MESTRE, 

mayor de edad, de nacionalidad cubana, con numero de identidad 60022811174 y 

número de pasaporte 0958457 y socia de la compañía NORVILLE ECUATORIANA 

CIA. LTDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El compareciente contrajo matrimonio con la señora Regla Pérez 

Mestre el día veinte y tres (23) de julio de mil novecientos ochenta y nueve, en la provincia Ciudad 

de la Habana, y se divorciaron el día primero de octubre del dos mil nueve en la Ciudad de la 

Habana. b) La señora Regla Pérez Mestre es socia de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. 

LTDA., la misma que fue constituida en el Ecuador con fecha veinte y cuatro de septiembre del dos 

mil nueve ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito e 

 scrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha doce de octubre del dos mil nueve, la 

_ + señora Regla Pérez Mestre en esta fecha compareció a la celebración de la escritura pública en 

Calidad de casada con el compareciente, como queda expresado anteriormente, a la presente 

e fecha el compareciente y la señora Regla Pérez Mestre se encuentran divorciados. c) La señora 

_Regla Pérez Mestre va a ceder las participaciones de la compañía antes mencionada en el Ecuador 

  

TERCERA: PODER ESPECIAL.- El compareciente otorga poder especial amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor de la señora REGLA PEREZ MESTRE, mayor de edad, de nacionalidad 

cubana, con número de pasaporte 0958457, a fin de que a su nombre y en representación, 

actuando en forma individual pueda realizar una o todas las actividades que se describen a 

continuación: a) Comparecer a la celebración de cuanta escritura pública sea necesaria para el 

perfeccionamiento de las decisiones que se adopten en las Juntas generales de la compañía 

NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA., y específicamente, la apoderada está facultada para celebrar 

y suscribir la escritura pública de cesión de participaciones en la compañía NORVILLE 

ECUATORIANA CIA. LTDA. b) Suscribir cuanto documento público o privado sea necesario en los 

intereses personales del poderdante y específicamente en lo que concierne a la autorización par 

que la señora regla Pérez Mestre ceda las participaciones de la compañía NORVILLE ECUATORIAN 

CIA. LTDA. c) Realizar todo acto encaminado a transferir el dominio de una parte o la totalidad 

las participaciones de la compañía NORVILLE ECUATORIANA CIA. LTDA. a favor de terce 

   

    

      



CUARTA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Se deja expresa constancia de que el presente poder especial 

no constituye ni reconoce entre el poderdante y la apoderada ningún tipo de vínculo o relación 

laboral. 

  

Jesús Eugeñio Meralla Noblet 
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      -omparada con su original 
35 igual en todas y cada un 

2ulto, a 

RAZON. La rotocopia | 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

¿90 Yolo £ 

do 
LICENCIADA YELENA ECHEVARRÍA a 

LEÓN, — Notaria Provinci > 
Ciudad de La Habana, con É 

el mmicipio Marianao, 

sustituta  — provisional 

Licenciada Greta 

  

    

Doy fe: Que la firma reflejada 

en el documento anexo es | 

auténtica y legitima del señor 

JESUS EUGENIO MERALLA  NOBLET, 

ciudadano cubano, con documento 

oficial de . identidad número | 

55042801625, por la semejanza 

que guarda con la que el mismo 

acostumbra a usar en todos y 

cada uno de sus actos. A e e 

Y para que asi conste extiendo 

la presente nota en la Ciudad de 

La Habana en la República de         

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Cuba, a los 12 del mes de agosto 

CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA — CUBA 
LEGALIZACION DE FIRMA 

del 2010. Ñ 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, EL 
| o. : SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

  

  

  

        

LA QUE USA EL Sr (a): / 

Ernesto José Peraza M. Ada isabel Oliva Sesma  ¿/| Raúl Sánchez Atencio 
Camilo Rojo A. tralla López Díaz 

ARANCEL: 11l 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2666 /10 

La Habana, ¿* 2 AUG 2010. 
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Cc003497 

oo República de Cuba _* 
Ministerio de Relaciones Exteriores * _ 

, _DACCRE o .     

    

    
  

      

   

  

   

    

Le Bra que sico Abrera Autorizante 
A 

cohtla-qua él acostumbrá alusat ten sus actos oficiales : 
ó ss rofere exclusvamsele ad frma y no clogs i 
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: Dedo antaH     

     



PODER ESPECIAL 

    

  

Ramírez e en la calidad de Vice Presidente de la sociedad mercantil HEBE , 

compañía cubana debidamente constituida por Escritura No. 2 de 2 de Enero de 91e 

- inscripta en el Registro Central de Cómpañías Anónimas, Libro 134, Folio, 89, Hoja 

9393, Sección: Primera, Inscripción Primera, y en el Registro Mercantil Primero, Libro 

1188+Folio 26, Hoja 37683, Inscripción Primera de la República de Cuba, domiciliada 

en Calle 186, esquina a 31, Cubanacán, Municipio Playa, Cuidad de la Habana, Cuba, 

según consta del documento habilitante que se adjunta. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El compareciente en la calidad antes mencionada 

expresamente otorga Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a . 

favor de Janet Hernández Cruz ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, casada, de 

profesión abogada, con cedula de identidad 1716051063 y con domicilio en Quito, 

República de Ecuador, para que a su nombre y en su representación pueda ejercer las 

siguientes facultades: a) Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía, y representarla 

conforme a derecho, en la aceptación de participaciones en Norville Ecuatoriana Cia, 

. Ltd, b) Todas las demás actividades que, dentro de lo que puede razonablemente 

entenderse como necesarias para cumplir con las facultades antes señaladas, deba 

cumplir la apoderada. 

TERCERA: VIGENCIA: Este poder entra en vigor en la fecha de su firma y se mantendrá 

en vigor hasta el momento de registro del traspaso de las participaciones sociales a 

nombre de Heber Biotec, S.A. en-la compañía Norville Ecuatoriana Cia, Ltd, pudiendo 

ser revocado en cualquier momento por el PODERDANTE. 

  

Representante legal 

Fecha: 4 de Junio del 2010.



  

HUA > ——- A AAA AAA qAAKXKÁXAXA 

Y ¿A 515656 
República de Cuba 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

DACCRE 
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Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. SUSANAENRI DUEZ 

jones de firmas. 

CERTIFICO: Que la firma 
que antecede, al parecer ¡ 

es auténtica del funcionario - 
- 

autorizante de este 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

documento por la 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 

sen ( pa rada con 
> LEGALIZACION DE FIRMA 

a que a en 
- esta Institución, como la 

SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFIC LA FIRMA QUE ANTECEDE, EL 

que el mismo acostumbra a 
LA QUE USA EL Sr (a): , CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

usar en sus.actos oficiales. 
Ernesto josé Peraza M._ PY 

En fe de la cual autorizo la 
Camilo Rojo A A 

te con mi firma y 
ARAN 

sello de esta : 
CEL: 111 15.7 . 

e a Istución 
VALOR: US$ 50 NO. 2028 /10 

AAV
V   La Habana, s o. z o due 231% 

mr. te . dl 
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es NA e e 
2AZON. La rotocopis que se precede 

'omparada con su original que se me presente   



  

y - 0 PS 

Registro Mercantli : y 
- Ministerlo de Justicia AN 

CERTIFICACIÓN | E NzP. 

LICENCIADA MAYDA ODALYS CANDEBAT RUBIO, REGISTRADORA MERCANTIL CON 
JURISDICCION Y COMPETENCIA EN CIUDAD DE Lá HABANA. 

CERTIFICO: 

Que la Sociedad Mercantil cubana denominada HEBER BIOTEC, S.A. fue constituida mediante 

Escritura Número 2, de fecha 2 de Enero de 1991, autorizada ante la Licenciada Carmen Lilia 

Valbueno Marrero, Notaria que fuera de la Notaría Especial, la que quedó inscrita el 21 de Febrero de - 

1991, como Inscripción Primera, en el Libro 134, Folio 89, Hoja 9393, Sección Primera, en el Registro 

Central de Compañias Anónimas y en el Libro 1188, Folio 26, Hoja 37683, en el Registro Mercantil 

de La Habana, actualmente Registro Mercantil Central. A los 5 días del mes de Octubre del año 2009. 

al Tomo X, Folio 101 vuelto, Hoja 37683, Inscripción Décima Octava, quedó inscrita la Escritura 

Modificativa del Objeto Social Número 1071, de fecha 24 de Septiembre de 2009, otorgada ante la 

Licenciada Carmen Alicia Pérez Diaz, Notaria con competencia nacional y sede en la Notaría Especial, 

quedando modificado el Articulo Tercero de los Estatutos Sociales. Hasta la fecha no consta 

insenpción referida a la Disolución y Liquidación de esta Sociedad Mercantil occ 

Y para que así conste, se expide la presente Certificación de Oticio, a la Licenciada Ángela Muria 

Leyva Hernandez, Secretaria Letrada, quien comparecé a nombre y en representación de la Sociedad 

Mercantil cubana denominada HEBER BIOTEC, S.A. para surtir efectos en el Territono Nacional. 

significandose que los datos que contiene concuerdan fielmente con los que aparecen consignados en el 

asiento a que se hace referencia. Ciudad de La3-Habana a 3 dias del mes de Octubre del año 2002 .. .....- 

Confeccionado por: Adianys lla Figuerola 
Confrontado por: Li Mayda Odalys Canéátb at Rubio. 

LIC. MAYDA    

A A A A



  

         
CERTIFICO: od 

RE 

a BS, 
en nuestros archiv: 

- JUN 200 
    Asesor Jurídico 

Msc. Angela María Leyva Hecntftez 

| . + + Asesor Jurídico 

**" Heber Biotec S.A. 
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Y 
República de Cuba 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

A 515657 

DACCRE 

CERTIFICO: Que al parecer la firma que antecede del funciony 
de este documento, es auténtica por la semejanza que guay 

       

   

  

   

  

  

  

. spjá con la que obra 
Cámará de Comercio en el registro y con a que él acostumbra a usar on sus 24 a 

En fe de lo cual aut bl 
dela República de Cuba. SUSANAENR | DUE Z Funcionario autorizado para certificar autenticacione 
Funcionario autorizado JURISTA para surtir efectos legales en el exterior. 

para coriicar INTERNACIONAL A 
caciones de fimas. O TAS ( de 
TÍFICO: Que la firma > - 

que antecede, sl parecer EA Tn 99 yn. 2000 
es suténtica del funcionario 
aulorizante de este 

documento por la 

semejanza que guarda con 
la que obra registrada en OTE ia, 
esta Institución, como la o REPUBLICA DEL ECUADOR 
quee! acostumbra a Y CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 

ens aos fe. S < LEGALIZACION DE FIRMA 

presente con mi firma y o PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, El 
sello de esta Institución a SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 
Ciudad de La Habana A LA QUE USA El Sr (a): 

% Ernesto José Peraza M. ¿y/ [ Ada isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio 
UY b> Camilo Rojo A. iván León Zhukovskil 

ARANCEL: 111 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2029 /10 

  
        

La Habana, 15 JUR 200. 

    

  eLo 
Galo'Fraga Figueroa 7 AN 

ENCARGADO DÉ LAS FUNCIONES ¿QU 
10) 
   

   

  

  
Note



P y S % 
PODER ESPECIAL Q 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la señora Ñ aga 

Morales en. la calidad de representante legal de la socieda4--mércantil 

CIMAB S.A., compañía cubana debidamente constituida por Escritura N2 

107 de 12 de junio de 1992 e inscripta en el Registro Central de 
Compañías Anónimas, libro 134, folio 148, hoja 9966 Sección Primera, 

inscripción primera y en el Registro Mercantil Primero, libro1188, Folio 

86, Hoja 16714, inscripción primera de la República de Cuba a su vez 

modificada por la escritura N* 3021 inscripta en el Registro Mercantil de 

Ciudad de la Habana, tomo 12, folio 21, inscripción séptima de la 

República de Cuba, domiciliada en calle 206 41926 entre 19 y 21, Reparto 

Atabey, Municipio Playa, Cuidad de la Habana, Cuba, según consta del 

documento habilitante que se adjunta. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- La compareciente en la calidad antes 

mencionada expresamente otorga Poder Especial, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere, a favor de Janet Hernández Cruz ciudadana 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, de profesión abogada, con cedula de 

identidad 1716051063 y con domicilio en Quito, República de Ecuador, 

para que a su nombre y en su representación pueda ejercer las siguientes 

facultades: a) Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía, y 

representarla conforme a derecho, en la aceptación de las participaciones 

de la compañía NORVILLE ECUATORIANA Cia Ltda., compañía constituida 

conforme a las leyes de la República del Ecuador e inscripta en el Registro 

Mercantil bajo el número 3329, tomo 140; con domicilio social en Belgica No. 

392 y Av. de los Shyris, Apto 3A, Edificio IV Semon Park, Quito, República del 

Ecuador, de parte de personas naturales o jurídicas ecuatorianas o 

extranjeras; b) Suscribir y firmar a nombre de la compañía las escrituras 

públicas, instrumentos privados en los que consten actos y contratos que 

celebre la compañía para adquirir propiedades o actos de enajenación a 

favor de la misma 

    
relación con la facultad anteriormente otorgada; c) 

Comparecer, participar con voz y. vote, y, en general, ejecutar todo tipo 

de actos que seah Necesarios dentro de la Juntas Generales, sean estás



    sean por haberlas constituido o por acept nde” acciones oO 

participaciones. d) Todas las demás actividades due, dentro de lo que 

puede razonablemente entenderse como necesarias para cumplir con las 

facultades antes señaladas, deba cumplir la apoderada. 

TERCERO: El presente PODER ESPECIAL surtirá efectos a partir de la fecha 

que se consigna más abajo y que resulta ser la de su firma, pudiendo ser 

revocado en cualquier momento. 

ADA 

  

Representante legal 

Fecha: 

  

  

Cámara de Comercio -- 
de la República de Cuba. 

Funcionario autorizado 
para certificar 
autenticaciones de firmas. 
CERTIFICO: Que la firma 
que antecede, 
es auténtica del funcionario 
autorizante de este 
documento por la 
semejanza que guarda con 
la que obra registrada en 
esta Institución, como la 

al parecer 
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que el mismo acostumbra a 
usar en sus actos oficiales. 
En fe de la cual autorizo la 
presente con mi firma y 

sello de esta Institución 
Ciudad de La Habana 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DE! ECUADOR EN LA HABANA — CUBA 

LEGALIZACION DE FIRMA 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, El 
SUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

LA QUE USA El Sr (a): 

  
  
  

      
  

Ernesto José Peraza M. Ada Isabel Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio 

Camilo Rojo A. Iván León Zhukovskii 

ARANCEL: II 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2023 /10 

La Habana, 
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RAZON. La rotocupis que se precede 

comparada con su original que se me presenta 

as igual en todas y cada una de sus partes.    
NOTARIO VIGESICO SEPTIMO NEL FANTON QUIIC cur= Eramos



  

CERTIFICACION 

Lic. Iván Marichal Aguilera, Encargado del Registro Nacional de 
Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.   

CERTIFICO: Conforme a los antecedentes que obran en los archivos a mi cargo, que 
la entidad CIMAB, S.A se encuentra inscrita como Exportadora e Importadora, al 
Tomo II, Folio 0062, Expediente No.156, en el Registro Nacional de Exportadores e 
Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. --------—- 

Y para que así conste, se expide esta certificación a los 13 días del mes de 
octubre del año 2009.   
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RAZON. La rotocopia 
comparada con sy original que se m rese e 23s igual en todas y cada una de sus partos " 

NOTARIO VIGESIMO <F 

Y A494292 
República de Cuba 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
DACCRE 

CERTIFICO: Que al parecer la firma que antecede del funcionario autorizante 
de este documento, es auténtica por la semejanza que guarda con la que obra 
en el registro y con la que él acostumbra a usar en sus actos oficiales. 
En fe de lo cual autorizo la presente con mi firma y el sello de este 
Funcionario autorizado para certificar autenticaciones de firmas de 
para surtir efectos legales en el exterior.     

Dado en La Habana a los_____ dias de 

EAT Er VELL 

4X 

REPUBLICA DEL ECUADOR Te. 
CONSULADO DEL ECUADOR EN LA HABANA - CUBA 

LEGALIZACION DE FIRMA 

PRESENTADA PARA LEGALIZAR LA FIRMA QUE ANTECEDE, £l 

ISUSCRITO, CONSUL DEL ECUADOR EN CUBA, CERTIFICA QUE ES AUTENTICA, SIENDO 

LA QUE USA EL Sr (a): 

  

  

  

  

Ernesto José Peraza M. Y | Ada lsabej Oliva Sesma Raúl Sánchez Atencio 

Camilo Rojo A. Iván León Zhukovski) 

ARANCEL: 111 15.7 VALOR: US$ 50 NO. 2025 /10         

      
    que se preceue 

    

   
   

Dr. Fernanao 
Del CANTON QUITC RUTA E-uaror
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se otorgó ante mín y en fe de ello confiero esta TERLERA 

COPLA CERTIFICADA DEC LA. ESCRITURA FUBLICA DE CESTOM Y 

TRANSFERENCIA DECO PARTICIFACIÓNES CUE OTORGAN ABELARDO AGUILA 

Cara. Y OTROS. a favor de HERER ELOTEL aña Yo CIMAR Sañoas 
debidamente sellada y firmada en Quito, a diez 95 Pol E 

del año dos mil diez.” 

¿NY 

LO ELMIR xQ 

MO DEL CARTON 

  

    

   
     

    

DR, FERNAbd Yo 

MOTARIO VIGESIMNO SEL   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compariía MORVILLE ECUATORIANA CTA. —LTDG.. de fecha veinte y 

cuatro de septiembre de dos mil NUevea La CESTONM DE 

PARTICIFACIÓNES, mediante escritura otorgada ante mí, —Dacdctor 

Fernando  Folo  Elmir,  Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, de fecha diez de septiembre del dos mil diez. En fluito, 

a trece de septiemntre del dos mil diez. 

do 
¿A Por, S e 
E 3 

et q Q 
/ om 

Dr. FERMAN POLO ERYTPE7200r 

MOTARIO VIGESTAÓ SEPTIMO DEL CAMTOM QUITO 

   
   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTON ALTO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3329 del Registro 
Mercantil de doce de octubre de dos mil nueve, a fs. 3127 vta., Tomo 140, correspondiente a 

la Compañía "NORVILLE ECUATORIANA CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de septiembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 

  
RG/mn.- 

 


